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Durante 2015, una de las prioridades del tra-
bajo del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones ha sido fortalecer el transporte 
público, tanto en Santiago como en regiones, 
estudiar medidas que contribuyan a disminuir 
la congestión; ampliar la cobertura y cali-
dad de los servicios de telecomunicaciones 
e, impulsar medidas que permitan prevenir 
accidentes de tránsito. Todas estas acciones 
tienen como objetivo común contribuir a me-
jorar la calidad de vida de chilenas y chilenos 
y de esta forma, hacer de Chile un país más 
equitativo.

Concretamente, en materia de transportes, 
hemos trabajado para avanzar en sistemas 
que garanticen un transporte digno, de ca-
lidad y accesible para todos los chilenos, a 
través del transporte público. Avanzamos 
así para que las personas se transporten de 
la forma más eficiente posible desde una 
perspectiva social, fomentando el empleo 
de aquellos medios que generen menores 
tasas de contaminación, congestión y ac-
cidentes.

La movilidad de los bienes y servicios también 
es relevante para el desarrollo del país, por su 
impacto en la competencia en los mercados, 
así como el acceso de las empresas y hoga-
res a bienes de alta calidad y bajos precios. En 
este sentido, el desarrollo logístico en áreas 
como la portuaria y su relación con la ciudad; 
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así como del transporte por carretera, es para 
nuestro Gobierno una prioridad.

En ese contexto, estamos planificando las 
soluciones de infraestructura a largo plazo. 
Para esto, se requiere de una estructura ade-
cuada, que considere los distintos modos de 
transportes, para lo cual hemos desarrollado 
un trabajo coordinado en el marco de la Co-
misión Interministerial de Ciudad, Vivienda y 
Territorio. 

Otra prioridad de nuestra gestión es la segu-
ridad de tránsito. Hemos asumido la protec-
ción de la vida de las personas a través de la 
prevención de accidentes de tránsito como 
una tarea fundamental. Es por esto que esta-
mos continuamente analizando perfecciona-
mientos al marco normativo, de fiscalización 
y educación, con el objeto de generar cons-
ciencia, en la propia ciudadanía, respecto de 
su propia responsabilidad en la prevención de 
accidentes. 

En el área de las telecomunicaciones, los 
principales ejes de nuestra gestión apuntan 
a disminuir la brecha digital y aumentar la 
conectividad, para que los beneficios de la 
sociedad de la información lleguen a todas 
las personas. Lo que buscamos es reducir las 
distancias entre los ciudadanos y las ciudada-
nas de nuestro país, poniendo la tecnología al 
servicio de las personas. 
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De esta forma, los ejes de nuestro trabajo 
son disminuir la brecha digital y potenciar la 
inclusión ciudadana; proteger los derechos 
de los usuarios de telecomunicaciones; au-
mentar la calidad de servicio en las teleco-
municaciones; impulsar la competencia en el 
mercado para el desarrollo de la sociedad de 
la información; y fomentar la innovación y de-

sarrollo de las tecnologías de información y 
comunicaciones. 

El objetivo que nos hemos planteado es coor-
dinar, promover y fomentar el desarrollo de 
las telecomunicaciones en Chile, consolidan-
do a este sector como motor para el desarro-
llo económico y social del país.
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I
Potenciar la 
movilidad



CUENTA PÚBLICA 2015 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

6 7

 1.1	 AUMENTO DE RECURSOS PARA 
SUBSIDIOS

En 2015 se aprobó el incremento del subsidio 
estatal al transporte público en $ 120 mil mi-
llones de aquí al 2017, y de $ 260 mil millones 
desde el 2018 hasta 2022. Un 50% de estos 
recursos irán para el sistema público de San-
tiago, y el otro 50% para las regiones. La ini-
ciativa incluye además recursos para apoyar 
la renovación de la flota de taxis colectivos 
en el país. 

 1.2	 MEJORAMIENTO SISTEMA 
TRANSPORTE PÚBLICO REGIÓN 
METROPOLITANA

1.2.1 Transantiago
En 2015, se creó la Secretaría Técnica de 
Estrategia y Planificación, cuyo objetivo es 
liderar el desarrollo de los futuros procesos 
de licitación de concesión de vías y servicios 
complementarios de Transantiago. Paralela-
mente, se creó el Consejo Consultivo Asesor 
de Estrategia y Planificación, compuesto por 
académicos, representantes de la sociedad 
civil, expertos en transportes y alcaldes re-
presentantes de la ACHM y ACHUM, cuyo ob-
jetivo es promover la participación ciudadana 
en el rediseño del sistema de transporte de 
Santiago.  

1.	 Fortalecimiento 
	 del transporte Público

Durante 2015, además, se realizó la primera  
reasignación de un recorrido de Transantiago 
en su historia, traspasándolo de operador, con 
el objetivo de lograr un cambio cualitativo 
para los pasajeros del recorrido, con mejoras 
en regularidad, frecuencia y condiciones de 
los vehículos.

Además, en 2015, se trabajó en conjunto con 
la comunidad, para desarrollar mejoras con-
sensuadas, a nivel local, de los servicios de 
transporte público. Un ejemplo destacado es 
el realizado con la comuna de Lo Prado, dónde 
se puso en marcha un  servicio con horarios 
de paso por los paraderos determinado y co-
nocido por los usuarios, el cual permite a los 
vecinos acceder al centro cívico de la comu-
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na. La acción consideró, además, el desarrollo 
de un plan de mantención y mejoramiento en 
todas las paradas de la comuna; la introduc-
ción de trece nuevos buses para el servicio y 
la incorporación de nuevos puntos de recarga 
para tarjeta Bip! en sectores que no tenían.

Se dio continuidad a la implementación del 
Plan de Mejoramiento de Transantiago inicia-
do en 2014. En esta línea, y con el objetivo de 
aumentar la red de carga de la tarjeta Bip!, se 
instalaron 160 puntos en supermercados de 
la capital. Esta medida, sumada a la amplia-
ción de la red de carga en barrios y comercios, 
incrementó en más de 500 nuevos puntos la 
red completa de la ciudad, la que hoy cuenta 
con más de 2 mil 100 puntos distribuidos en 
la Región Metropolitana.

En 2015 se incorporaron cerca de 70 nuevos 
buses de alto estándar con el objetivo de 
mejorar tanto aspectos operacionales como 
de seguridad y comodidad para las personas, 
beneficiando a más de 10 mil usuarios dia-
riamente. Además, se presentó el primer bus 
en operación normal con tecnologías limpias 
Euro VI, lo que constituye un avance en ma-
teria de reducción en la emisión de partículas 
contaminantes y contribuye a la descontami-
nación de la ciudad.

Además, con el fin de fortalecer las acciones 
contra la evasión del pago en el transporte 
público, se presentó un Proyecto de Ley con 

el objetivo de contar con herramientas más 
eficaces para controlar el correcto pago de los 
pasajes del transporte público en todo el país, 
tipificando los delitos por fraude con tarjetas 
BIP; dotando de mayores facultades a fiscaliza-
dores, endureciendo las sanciones existentes 
para los infractores y facilitando su aplicación.

La priorización de infraestructura para el 
transporte público –a través de corredores, 
vías exclusivas y pistas para buses- es uno 
de los ejes centrales de nuestro trabajo, con 
el fin de aumentar la velocidad, mejorando 
los tiempos de viaje a los usuarios. La meta 
impuesta por este  Gobierno es construir 40 
nuevos kilómetros de corredores o ejes de 
movilidad urbana que prioricen el tránsito de 
buses. En ese sentido, se iniciaron las obras 
en Vicuña Mackenna Tramo 2 que tienen un 
avance cercano al 18%. Comenzaron también 
las obras de Rinconada de Maipú con un avan-
ce del 8,2% y finalizamos las obras de Dorsal 
tramo 1, cumpliendo así los avances proyec-
tados para 2015 en esta materia. Con ello, 
más del 50% del compromiso de construir 40 
kilómetros de corredores ya se encuentra en 
ejecución, lo que equivale a 21,7 kilómetros. 

Asimismo, se iniciaron las obras de mejora-
miento urbano y priorización de modos de 
transporte público y no motorizados  en el 
Centro histórico de la capital, en el marco del 
proyecto “Plan Centro”, desarrollado en con-
junto con la Municipalidad de Santiago, y que 
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a fines de enero de 2016 inauguró su primera 
etapa, beneficiando a cerca de 2 millones per-
sonas que transitan por el centro diariamente. 

Considerando los episodios de mayor con-
taminación del aire, implementamos ejes 
ambientales en Los Leones, San Diego, Inde-
pendencia y San Pablo, medida que permitió 
mejoras en la velocidad global del Sistema de 
un 8% en ese período. 

Por otra parte, durante el 2015 se licitó y ad-
judicó la etapa 3 de las cámaras de fiscaliza-
ción de vías prioritarias. Se trata de 106 nue-
vas cámaras que permitirán dar continuidad 
y generar control del uso exclusivo de pistas 
sólo bus en Los Leones, Bilbao, Vicuña Mac-
kenna, Av. Ossa - Av. A. Vespucio, Irarrázaval, 
Pajaritos, Macul. 

Además, el Gobierno Regional Metropolita-
no lanzó un concurso internacional para el 
proyecto “Nueva Alameda Providencia”, que 
cuenta con el financiamiento del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, con el 
objetivo de dotar a esta avenida de espacios 
públicos revitalizados y mejorar la circulación 
del transporte público. Se espera que estas 
obras estén terminadas el año 2019. 

1.2.2	 Profesionalización de conductores

Respecto al déficit de conductores profesio-
nales de buses y camiones, se continúa im-
pulsando la formación de nuevos conducto-
res. Durante el año 2015 se formaron 3 mil 
353 profesionales en el Curso Especial con Si-
mulador de Inmersión para Licencias A3 y A5,  
focalizándose en jóvenes y mujeres, mediante 
los programas Más Capaz, Becas laborales  y 
Capacitación en Oficios de SENCE. Para este 
2016, se proyecta capacitar sobre 2 mil nue-
vos conductores por la misma vía. 

1.2.3	 Metro 

Como parte del Plan de Mejoramiento de Me-
tro, en 2015 el tren subterráneo logró estabi-
lizar el sistema, reducir la cantidad de averías 
de alto impacto en 42% y en 64% el tiempo 
de impacto a los clientes. 

La iniciativa, que recoge los análisis internos, 
las sugerencias planteadas por el comité de 
expertos internacionales, la mirada de los 
trabajadores y las mejores prácticas inter-
nacionales, busca reducir la tasa de fallas y 
el tiempo de restablecimiento del servicio a 
través de acciones de corto y mediano plazo 
en las áreas de mantenimiento, operación y 
comunicación a pasajeros.

El plan, que representa una inversión de 114 
millones de dólares y que estará concluido en 
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el año 2018, también implica la revisión de los 
Procesos de Mantenimiento para priorizar los 
puntos críticos de falla, adecuando los proto-
colos existentes a las exigencias que enfrenta 
hoy la red de Metro. 

Así, se contemplaron medidas inmediatas 
para minimizar la posibilidad de ocurrencia 
de averías de alto impacto, que incluyen la 
inspección exhaustiva de los componentes de 
las vías, un mayor despliegue de los equipos 
de trabajo a lo largo de la red en horario pun-
ta, la revisión de los sistemas de respaldo de 
energía para el control de trenes y la verifica-
ción de puntos críticos, entre otras. Las medi-
das definidas de corto plazo se completaron 
en su totalidad durante 2015. 

En materia de operación, se avanzó en opti-
mizar la coordinación con el transporte en su-
perficie, estableciendo acciones escalonadas 
ante contingencias previamente acordadas 
con la Dirección de Transporte Público Me-
tropolitano, reforzándose el rol del jefe de la 
emergencia en terreno y revisando el proto-
colo de evacuación en túneles.

Respecto a la comunicación a pasajeros, Me-
tro ha llevado a cabo diversas medidas desti-
nadas a fortalecer la entrega de información 
a los usuarios frente a situaciones de contin-

gencia. Dentro de las acciones programadas 
destacan el desarrollo de un sistema de aler-
ta inmediata, el mejoramiento del sistema de 
sonorización de estaciones  y la instalación de 
pantallas en accesos y semáforos móviles con 
datos acerca del estado de la red. 

Por otra parte, en materia de seguridad, du-
rante 2015 se inició el proceso de ingenie-
ría para la construcción de la 60° Comisaría 
de Carabineros en la estación Baqueda-
no.  Además se lanzó el nuevo servicio de 
mensajería (SMS) 1411, permitiendo a los 
usuarios de Metro informar de forma rápida 
y privada sobre hechos que puedan afectar 
su seguridad durante el viaje. Las medidas 
adoptadas se han traducido en una baja 
sostenida en la tasa total de delitos que en 
2015 disminuyó en un 16% en comparación 
con 2014. Por su parte, la tasa de denuncia 
aumentó en 31%. 

En relación con la expansión de la red de Me-
tro, se continuó avanzando en la construcción 
de las nuevas líneas 3 y 6 que, a diciembre 
de 2015, registraban en conjunto un 55% de 
avance físico.

1.2.4	 Servicios de trenes  en la RM
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Durante 2015, se continuó con los estu-
dios para la implementación del tren entre 
Santiago y Melipilla, proyecto que implicará 
un ahorro importante en tiempos de viaje, 
contribuyendo así a la reducción de la con-
gestión en la ciudad de Santiago. El estudio 
de ingeniería básica ya está terminado y 
aprobado; y el estudio de ingeniería de de-
talle está en desarrollo, con un avance del 
88%. Por otra parte, el estudio de impacto 
ambiental del proyecto fue ingresado en di-
ciembre de 2015 y se encuentra en etapa de 
evaluación por el servicio de evaluación am-
biental. Como parte de dicho estudio ya se 
desarrolló el proceso de participación ciuda-
dana formal, entre enero y marzo de 2016. 
Así mismo, EFE, de manera voluntaria y pre-
vio al ingreso de dicho estudio, desarrolló un 

intenso programa de participación temprana 
de comunidades con más de 480 reuniones 
con distintas organizaciones ciudadanas y 
municipales. 

Respecto del servicio de trenes expresos 
hacia Nos y Rancagua, durante 2015 conti-
nuaron los trabajos para la implementación 
de este proyecto, que considera 10 estacio-
nes, 8 cruces vehiculares con solución des-
nivelada y 40 pasos peatonales, entre otras 
medidas. Entre los avances, destaca la habi-
litación de los nuevos talleres ubicados en 
la Maestranza San Eugenio, que ya albergan 
los 16 nuevos trenes que operarán en estos 
servicios desde 2016.

1.3	 Mejoramiento del transporte 
público en regiones

Un Chile más unido y con mejor calidad de 
vida experimentan cinco millones de perso-
nas mediante los subsidios que entrega el Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicaciones, 
recursos destinados a favorecer la conectivi-
dad de los habitantes de regiones, especial-
mente de quienes residen en sectores apar-
tados y de difícil acceso.  

Con los fondos de la Ley de Subsidio al Trans-
porte Público, el MTT  implementa programas 
como: la rebaja de tarifas en buses, los ser-
vicios de transporte para zonas aisladas, la 
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locomoción escolar gratuita y la renovación 
de microbuses y colectivos, iniciativas que 
tienen como principal objetivo mejorar la ca-
lidad de vida de las personas. 

Durante 2015 se financió la operación de 4 
mil 605 servicios de locomoción en todo el 
país. De estos recorridos, 70 son nuevos y be-
nefician a más de 80 mil personas que antes 
no tenían alternativas de locomoción para 
satisfacer necesidades básicas como ir al 
médico, viajar a estudiar o al trabajo, realizar 
compras y trámites, entre otros  

Alrededor de 149 mil millones de pesos de la 
Ley de Subsidio y del Subsidio al Transporte 
Regional (ítem 511) fueron ejecutados por el 
Ministerio en regiones durante 2015, recursos 

que han permitido implementar una serie de 
subsidios, entre los que destacan, por ejem-
plo, el servicio que da conectividad al sector 
de La Junta en la región de Aysén y Chaitén, 
en la región de Los Lagos, los nuevos reco-
rridos subsidiados que benefician a las loca-
lidades de Canto del Agua, Huasco, Vallenar, 
El Salado, Chañaral y Diego de Almagro en la 
región de Atacama, a los que se suma el pri-
mer servicio de zona aislada en la Región de 
Valparaíso y que beneficia a los habitantes de 
Mantagua, quienes ahora pueden trasladarse 
directamente hasta Quintero. Estos servicios 
de transporte público hacen la diferencia para 
miles de personas y contribuyen a una mejor 
calidad de vida en distintas regiones

Paralelamente, la Ley de Subsidio entrega finan-
ciamiento para que servicios públicos y empre-
sas del Estado realicen estudios para proyectos 
de infraestructura y efectúen ingeniería básica 
o de detalle de obras para mejorar las condicio-
nes del transporte público. En 2015 se dispuso 
de $3 mil 320 millones, que fueron destinados a 
proyectos, entre los que destacan: 

n	 Ferrocarriles del Sur,mejoramiento para la 
conectividad urbana de Concepción y el 
río Biobío; estudio de desnivelación de 3 
cruces entre Concepción y Coronel. 

n	 Intendencias regionales de Coquimbo, 
Valparaíso y Los Lagos, para estudios de 
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demanda de tránsito para transporte pú-
blico y privado.

n	 Subsidio para la administración de las 
rampas de recalada de transporte público 
marítimo en la Región de Los Lagos, a Em-
pormontt.

1.3.1	 Servicios ferroviarios en regiones 

En 2015 avanzó la construcción de la exten-
sión del servicio de Biotrén, hasta Coronel, 
cuyo funcionamiento en régimen se inició en 
abril de 2016. En el primer mes de funcio-
namiento, los pasajeros del servicio Biotrén 
aumentaron en un 99%, pasando de 112 mil 
personas en marzo de 2015 a 223 mil pasa-
jeros entre el 29 de febrero y el 24 de marzo 
de este año. 

En mayo de 2015 se concretó la integración 
tarifaria entre Metro Valparaíso, los ascen-
sores y los trolebuses, lo que implicó un im-
portante descuento en el pasaje para quienes 
utilizan la combinación de dos o más modos. 

Se iniciaron los estudios de prefactibilidad 
de diversos proyectos de corredores ferro-
viarios, como el de Alameda a Concepción; 
el de Santiago a Valparaíso y el de la zona 
central, que considera mejorar la conexión 
ferroviaria con los puertos de San Antonio, 
Ventanas y Valparaíso.

Se encuentran en desarrollo los estudios de 
prefactibilidad de nuevos servicios de trenes 
correspondientes a La Unión - Osorno - Fru-
tillar - Puerto Montt, el de Temuco - Valdivia, 
pasando por Freire, Gorbea, Loncoche y Lanco; 
y el de Coronel - Lota. A esto se suma el es-
tudio de evaluación de una extensión del ser-
vicio de Biotren para el Gran Concepción, tipo 
Metro, que permitirá conectar las zonas más 
alejadas con la ciudad de Concepción.

En 2015 además, concluyeron los estudios de 
ingeniería de detalle de 196 puentes ferro-
viarios a lo largo del país, y se espera volver 
a poner en funcionamiento del orden de 10 
puentes por año. 
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 2.1.	ESTUDIOS DE TRANSPORTE 
URBANO EN REGIONES 

Durante el año 2015 se invirtieron más de 
cuatro mil millones de pesos en más de 70 
estudios de preinversión para proyectos de 
vialidad y transporte urbano a lo largo de todo 
Chile. Esto incluye el inicio de los estudios 
que buscan actualizar los planes maestros de 
transporte urbano en las ciudades de Temu-
co-Padre Las Casas, Valdivia y Osorno. 

Además, finalizó el proceso de actualización 
de las encuestas origen-destino y la calibra-
ción de los modelos estratégicos de transpor-
te en las ciudades de Curicó y Puerto Montt, 
lo que permitirá la actualización de los planes 
maestros de transportes a futuro.

Finalizaron los estudios de desarrollo urbano 
y conectividad que permitan descongestionar 
zonas altamente saturadas en las comunas 
de La Florida, Puente Alto, Huechuraba, Tala-
gante y Melipilla, generándose una cartera de 
proyectos socialmente rentables, desarrolla-
dos a nivel de prediseño, para cada una de las 
5 comunas.

Se dio por finalizado también el estudio de 
conectividad peatonal de Interterrazas en 
Puerto Montt, así como otros análisis desti-

2.	 Movilidad Urbana y 
	 convivencia de modos

nados a mejorar intersecciones conflictivas 
en ciudades como Osorno, Ancud, Puerto 
Montt, Castro, Taltal, Calama y Tocopilla, Iqui-
que, Valdivia, Santiago, Doñihue, Las Cabras, 
Graneros y Chimbarongo. 

Paralelamente, como resultado de los planes 
de gestión de tránsito y con el objetivo de im-
pulsar el uso de la bicicleta como modo de 
transporte, se desarrollaron -a nivel de dise-
ño- 8 kilómetros de ciclovías en Alto Hospi-
cio, 10 kilómetros en Vallenar, 4 kilómetros en 
sectores de Coquimbo y La Serena y 7 kilóme-
tros en Curauma-Placilla.

Por otra parte, y en el marco del Plan de 
Infraestructura para el Transporte Públi-



CUENTA PÚBLICA 2015 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

14 15

co, se iniciaron los estudios para impulsar 
proyectos que consideren otras tecnolo-
gías, como teleféricos y ascensores, entre 
las que destacan:

n	 Metrocable en Antofagasta
n	 Teleférico en Iquique
n	  Teleférico y ascensor en Valparaíso.

 2.2.	GESTIÓN DE TRÁNSITO REGIONAL

En 2015, se puso en marcha la nueva UOCT 
del Maule, con oficinas en Talca y Curicó; co-
menzaron las operaciones de una oficina en 
Chillán, y se concretaron proyectos de nor-
malización de semáforos en otras ciudades 
del país como Ovalle, Concón, Machalí, Rengo, 
San Fernando, Chillán, Villarrica y Castro. A fi-
nes del 2015 ya se cuenta con UOCT en 9 de 
las 15 regiones del país.

Los nuevos semáforos integrados a sistemas 
de control se incrementaron en un 22,7% 
(totalizando 1.309 en las diferentes regio-
nes), los paneles de mensaje variable en un 
14% y las cámaras de televisión en un 42% 
(totalizando 175), en comparación con 2014. 
Evaluaciones realizadas tras la implementa-
ción de nuevos sistemas de control de trán-
sito en regiones muestran que, entre otros 
beneficios, los tiempos de viaje se han redu-
cido en un 22%.

 2.3.	PRO MOVILIDAD URBANA

A comienzos de 2015 la Comisión Presidencial 
Pro Movilidad Urbana entregó las conclusiones 
del trabajo realizado para consensuar distintas 
medidas tendientes a mitigar los efectos de la 
congestión en nuestras ciudades. 

También impulsó la conformación de los 15 
Comités Regionales Pro Movilidad, con el 
objetivo de levantar medidas desde lo local 
para solucionar los problemas de movilidad. 
En estos comités participaron distintas repar-
ticiones públicas, miembros de la academia, 
empresas, organizaciones de la sociedad ci-
vil y ciudadanos interesados en la movilidad. 
Siendo en total más de 260 personas y orga-
nizaciones que trabajaron en elaborar Planes 
de Acción para 24 ciudades del país. 

Estos Planes tienen como objetivo común 
proponer medidas que busquen priorizar el 
transporte público, incentivar el uso racional 
del automóvil, promover el uso de modos no 
motorizados y, crear una nueva cultura de la 
movilidad urbana y de convivencia vial.

En el marco del desarrollo de estas iniciativas, 
se generó la definición de vías preferentes 
para el transporte público en diversas ciu-
dades del país, con el objeto de mejorar las 
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condiciones de viajes de quienes se despla-
zan en buses. De esta forma, durante 2015 
se ejecutaron cerca de 6,4 kilómetros de vías 
exclusivas y pistas sólo bus en ciudades como 
Talca, Concepción y Temuco.

 2.4.	CONVIVENCIA DE MODOS

En línea con el informe de la Comisión Pro Mo-
vilidad Urbana, el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones elaboró un proyecto de 
ley que busca incentivar una mejor conviven-
cia entre los distintos modos de transportes y 
que fue preparado junto a diferentes organiza-
ciones ciudadanas. El proyecto de ley estable-
ce derechos y obligaciones para los usuarios 
de los modos no motorizados, disminuye la 
velocidad máxima en zonas urbanas de 60 a 50 
kms./hora, crea las zonas de tránsito calmado 
y establece materia de convivencia vial en las 
escuelas de conductores, entre otras materias.

Por último, la Subsecretaría ha trabajado, en 
conjunto con su COSOC y diversas organiza-
ciones civiles representativas de todos los 
usuarios de los diferentes modos de trans-
porte, en el levantamiento de nueve princi-
pios de convivencia vial que llaman princi-
palmente al respeto de todas las formas de 
movilidad, a mejorar la actitud al desplazarse 
por la ciudad y a correcta utilización del es-
pacio vial. Estos principios serán la base de la 
implementación de las políticas públicas re-
feridas a la movilidad. 

 2.5.	SEGURIDAD VIAL

Durante 2015, los focos del trabajo del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, en 
materia de seguridad de tránsito, apuntaron a 
disminuir el número de fallecidos en acciden-
tes provocados por el alcohol y el exceso de 
velocidad, además de aumentar las exigen-
cias para el transporte de niños.

Respecto de los accidentes provocados por 
el exceso de velocidad, en 2015 se trabajaron 
las indicaciones al proyecto de ley CATI, que 
crea el Centro Automatizado de Tratamiento 
de Infracciones. Paralelamente, se envió al 
Congreso un proyecto de ley que tiene por 
objetivo modificar la Ley de Tránsito para re-
ducir los límites de velocidad en zonas urba-
nas, de 60km/h a 50 km/h.

Por otra parte, se publicó el decreto que hace 
gradualmente obligatorio que los vehícu-
los livianos que se comercialicen en el país 
cuenten con dos airbags frontales, uno para el 
conductor y otro para el copiloto. 

En enero de 2016 entró en vigencia el decre-
to que hizo obligatorio el porte de chaleco 
reflectante como parte del kit básico de se-
guridad que deben portar todos los vehículos 
motorizados. Esto, con el fin de hacer más vi-
sible al conductor en caso de que éste deba 
descender del vehículo para atender una si-
tuación de emergencia.

Además, con el fin de prevenir los accidentes 
de tránsito de motociclistas y resguardar la 
integridad de los usuarios de motos, el Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, a 
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través de la Comisión Nacional de Seguridad 
de Tránsito (Conaset), elaboró el primer Plan de 
Seguridad Vial para Motocicletas, que contiene 
una serie de medidas para mejorar las condi-
ciones de seguridad, tanto en el ámbito de la 
prevención y educación como en exigencias 
técnicas para los vehículos y sus ocupantes. 

Paralelamente, se trabajó con las organiza-
ciones de motociclistas en la eliminación de 
la exigencia de portar placa patente delan-
tera, respondiendo así a una petición de los 
propios usuarios. Paralelamente, se desarro-
llo un plan piloto en la Alameda, consisten-
te en la demarcación en tres cruces – Brasil, 
Cienfuegos y Cumming – de zonas de espera 
adelantada para motos. Del análisis de esta 
iniciativa, durante este año, podría surgir una 
modificación al actual manual de señaliza-
ción de tránsito, para incorporar este tipo de 
demarcación de manera permanente..

Por último, Conaset se encuentra desarrollan-
do el primer Plan de Seguridad Vial de Niños y 
Adolescentes. Con este objeto, se realizaron 8 
diálogos ciudadanos con niños, adolescentes 
y adultos en Santiago y regiones, cuyas con-
clusiones fueron revisadas por expertos, quie-
nes concluyeron que se debe trabajar en: 1) 
Transporte escolar. 2) sistemas de retención 
infantil. 3) Traslado de niños en el transporte 
público. 4) Niños peatones. 5) Niños ciclistas. 
6) Atención post accidente.

 2.6.	REFORZAMIENTO DEL ROL 
FISCALIZADOR

En 2015, el Programa Nacional de Fiscali-
zación del Ministerio de Transportes realizó 
cerca de 560 mil controles a vehículos, fisca-
lizando condiciones técnicas y de seguridad, 
calidad de servicio y la normativa que rige a 
los diferentes tipos de vehículos que circulan 
por el país. En el mismo período, se cursaron 
sobre 120 mil infracciones, y se efectuaron 
más de 820 mil controles a pasajeros para 
verificar el correcto uso del cinturón de se-
guridad. 

A nivel nacional se efectuaron 77 mil 362 fis-
calizaciones a buses interurbanos y se cursa-
ron 11 mil 189 infracciones, alcanzando una 
cobertura del 77,7% del parque existente, con 
19,2 controles en promedio por bus al año. 

En la Región Metropolitana, se realizaron 
más de 27 mil controles a buses de Transan-
tiago y se cursaron más 15 mil infracciones, 
llegando a una cobertura del 100% y a un 
promedio de 4,2 controles por bus al año, in-
tensificando el control por no detención en 
paradas, con mil 200 visitas a los paraderos 
más denunciados por los usuarios. Se cursa-
ron,por esta causa, 138 infracciones a con-
ductores de buses Transantiago, 80% menos 
respecto del año anterior.
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En materia de evasión, se aumentaron los 
controles en un 28% respecto del año ante-
rior, llegando a 1 millón 815 mil controles a 
usuarios de Transantiago. Se sancionó a más 
de 97 mil pasajeros y se detectaron más de 
3 mil Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE) mal 
utilizadas. También se aplicaron controles 
focalizados en distintas arterias de la capi-
tal para el control de la evasión. Ejemplo de 
ello es el plan especial de fiscalización que 
se aplicó durante el último trimestre del año 
en el corredor Grecia, lo que permitió obte-
ner un aumento de 7 mil validaciones diarias, 
en promedio, en los servicios que operan en 
dicho eje. 
 

Dado el aumento de episodios de preemer-
gencia y emergencia en 2015, se incremen-
taron también los controles de emisiones, 
llegando a cerca de 11 mil vehículos fiscali-
zados entre abril y agosto, representando un 
aumento del 32% respecto a igual periodo 
de 2014. Además, se efectuaron fiscaliza-
ciones para verificar el cumplimiento de la 
restricción aplicada a vehículos catalíticos, 
restricción de circulación al interior del anillo 
Américo Vespucio aplicada a camiones, y el 
control de vehículos particulares en los ejes 
ambientales. 

En regiones, se realizaron sobre 46 mil con-
troles a buses urbanos, cursando más de 3 mil 

infracciones, con una cobertura del 92,7% de 
los buses y con un promedio de 4,8 controles 
por bus al año. Además, se realizaron 11 mil 
controles para verificar el correcto uso de la 
Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE).

Las fiscalizaciones realizadas a los servicios 
subsidiados aumentaron en un 78%, respecto 
de 2014. Así, se realizaron más de 2 mil inspec-
ciones al transporte rural en todos los modos; 
sobre 4 mil 400 controles al transporte escolar 
que atiende colegios de zonas aisladas; más de 
33 mil fiscalizaciones para verificar el cobro de 
tarifa escolar rebajada a servicios urbanos y 
rurales de regiones y, por último, se realizaron 
sobre 500 verificaciones a chatarrizadores del 
programa Renueva tu Micro.

Durante 2015 se realizaron a nivel nacional 
cerca de 11 mil inspecciones a diversos es-
tablecimientos asociados al transporte, entre 
los que destacan: 
n	 6 mil 283 visitas realizadas a plantas de 

revisión técnica, 
n	 2 mil 834 fiscalizaciones efectuadas en 

escuelas de conductores y 
n	 2 mil 252 verificaciones al correcto fun-

cionamiento de los gabinetes municipales 

Se licitaron 3 nuevos proyectos de cámaras 
automatizadas de fiscalización en Antofagas-
ta, Araucanía, y la Región Metropolitana. 
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En septiembre de 2015, se cumplió un año de 
operación del sistema de control automatiza-
do de camiones que opera en el sector de La 
Pirámide, en la Región Metropolitana. En este 
primer año de funcionamiento los infractores 
se redujeron en un 83% respecto al período 
de marcha blanca.

En Biobío, en tanto, en marzo de 2015 se inició 
la marcha blanca del sistema de control con 
cámaras automatizadas en el puente Llaco-
lén, para fiscalizar la restricción de circulación 
que tiene el transporte de carga en horarios 
de mayor congestión. 

Por último, en 2015 se implementó una nue-
va sede provincial de fiscalización en Osor-
no, para efectuar controles permanentes al 
transporte público de la ciudad y sus alrede-
dores. Eso permitió pasar de 10 visitas en pro-
medio al mes, a una presencia permanente de 
fiscalizadores en la provincia.

 2.7.	 PLANTAS DE REVISIÓN TÉCNICA

De manera complementaria con el trabajo 
de fiscalización, estamos desarrollando un 
proceso de modernización de las plantas de 
revisión técnica (PRT) a lo largo del país. Así, 
por ejemplo, en la Región Metropolitana ya se 
cuenta con 13 nuevas PRT clase B (vehículos 

livianos) y 2 clase A (correspondiente a vehí-
culos pesados). Éstas se suman a las 5 nuevas 
PRT que han iniciado operaciones en la Región 
de Antofagasta durante el 2015.

A nivel nacional, los procesos de licitación y 
adjudicación registran un 85% de avance, 
abarcando a las regiones de Atacama a Punta 
Arenas, en todas ellas las concesiones se en-
cuentran en etapa de implementación, siendo 
las más avanzadas y próximas a iniciar opera-
ciones en la Región del Maule, de Coquimbo, 
y de Magallanes. Estos procesos permitirán a 
los usuarios contar con un mejor servicio, más 
rápido, barato y expedito.

Cab ilisciis 
doluptae 
moloribus et 
ex exped et 
voluptaectia est 
quunduci

Cab ilisciis 
doluptae 

moloribus et 
ex exped et 

voluptaectia est 
quunduci

te aciis debitia 
cum vendigene 

nat.
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3.	 Desarrollo Logístico

 3.1.	DESARROLLO PORTUARIO 

Durante 2015 se gestionó un convenio de 
colaboración con el International Transport 
Forum de la OCDE, para una revisión de pa-
res sobre política portuaria, avanzando así en 
la construcción de una nueva política para el 
sector logístico y marítimo-portuario. 

Este trabajo es complementario al primer do-
cumento presentado por el Consejo Nacional 
de Innovación para el Desarrollo, que incluye 
el diagnóstico del sector, con las necesidades 
actuales y las directrices que deberían guiar 
la nueva política.

En paralelo, concluyeron las auditorías a las 
concesiones portuarias en los 7 puertos es-
tatales desde Arica a Talcahuano que tienen 
terminales concesionados a privados, avan-
zando en la preparación de nuevos linea-
mientos para el control y seguimiento de los 
contratos de concesión existentes y la mejora 
del diseño de futuros contratos.

Además, avanzamos en la implementación 
de los Comités Ciudad-Puerto, con el obje-
to de facilitar el diálogo entre las empresas 
portuarias y las comunidades de las ciudades 
que acogen a los puertos. 

En el ámbito de la transparencia, eficiencia y 
coordinación entre los diferentes actores de 
las cadenas logísticas, el Ministerio continuó 

avanzando en el desarrollo de los Port Com-
munity Systems (PCS), liderando la formación 
de un Comité Técnico integrado por el equipo 
del Sistema Integrado del Comercio Exterior 
(SICEX) del Ministerio de Hacienda, CORFO y el 
Sistema de Empresas Públicas (SEP).

Red Logística de Gran Escala
El desarrollo de la Red Logística de Gran Escala 
(RLGE) en la Macro-zona Central ha sido, duran-
te el año 2015, abordado de manera integral, 
dadas sus repercusiones sobre el conjunto de 
las cadenas logísticas del territorio. Una com-
ponente esencial para avanzar en esta línea fue 
la suscripción de una Cooperación Técnica con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Durante 2015 se finalizó el estudio de de-
manda para el comercio exterior portuario 
de la Macro-zona Central que actualiza las 
proyecciones de análisis anteriores, al tiempo 
que abarca no sólo la demanda de carga con-
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tenedorizada del Puerto de Gran Escala (PGE) 
sino en el conjunto de puertos de la V región. 
Complementariamente, el Ministerio avan-
zó en los análisis técnicos relacionados a la 
carga granelera, componente importante del 
comercio marítimo de la zona central.

Se iniciaron también nuevos estudios de aná-
lisis de los ámbitos social, económico y jurídi-
co del Puerto de Gran Escala. Estos estudios 
permitirán tener mayor claridad sobre los 
requisitos del proyecto en estas materias, al 
fortalecer la relación del puerto con las co-
munidades, establecer con precisión los me-
jores mecanismos para el financiamiento de 
las obras y tener seguridad sobre la norma-
tiva aplicable para su desarrollo y la partici-
pación de los actores privados. Los resultados 
de estos estudios, que se obtendrán durante 
el 2016, permitirán avanzar en una estrategia 
global de desarrollo más eficiente.

En materia de conectividad ferroviaria, EFE rea-
lizó 3 estudios de pre-factibilidad enfocados en 
corredores multimodales de la Red Logística de 
Gran Escala: Santiago-Valparaíso; Zona Central; 
y Santiago-Talca-Chillán-Concepción.

 3.2.	 MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTES 
DE CARGA POR CAMIÓN

Durante 2015, se avanzó en la definición de 
una metología de levantamiento de datos de 
las empresas de carga, en coordinación con 
distintos organismos como como el Servicio 
de Impuestos Internos y el registro Civil. 

También se trabajó en una propuesta sobre 
estándares de diseño de zonas de descanso 
en carreteras. Esta propuesta está siendo con-
sensuada con el MOP en una mesa de trabajo 
técnica constituida en noviembre de 2015. Se 
avanza también en conjunto con ellos en la 
evaluación de estrategias para una eventual 

incorporación en los contratos de concesión 
de carreteras, entre otras alternativas, de las 
zonas de descanso. 

 3.4.	TRANSPORTE AÉREO

Durante el año 2015, el tráfico aéreo fue de 
18.153.542 pasajeros, con un crecimiento del 
5,3% respecto al año anterior, alcanzando un 
índice per cápita de viajes igual a 1, esto gra-
cias a la regulación aerocomercial de cielos 
abiertos y la simplificación de formalidades 
implementada en Chile. 

En  materia de transporte de pasajeros y sus de-
rechos, entró en vigencia la ley N° 20.831, que 
regula la entrega de información al pasajero, la 
denegación de embarque por sobreventa, los 
atrasos y las cancelaciones, entre otros. La ley 
incorpora el principio de continuidad de viaje, 
esto es, una regulación que favorezca la eje-
cución del contrato de transporte aéreo con el 
menor impacto posible para los usuarios. 

La Junta de Aeronáutica Civil implementó 
en su página web un sistema de consulta de 
“Atrasos y Cancelaciones por vuelo”. Adicio-
nalmente, se actualizó y mejoró la aplicación 
de derechos del pasajero aéreo para disposi-
tivos móviles, que acoge el nuevo marco nor-
mativo y que puede descargarse desde dife-
rentes plataformas. Se distribuyeron además 
folletos informativos a lo largo del país.
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II
Telecomunicaciones 
con sentido ciudadano
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Durante 2015, las políticas de desarrollo para 
el sector, impulsadas por el gobierno, permi-
tieron que el acceso a los servicios de teleco-
municaciones continuara en aumento. 

Concretamente, en diciembre de 2015 el 
número de usuarios de internet alcanzó una 
tasa de 76 usuarios cada 100 habitantes, 
equivalentes a 12,7 millones de internautas, 
de los cuales 1,2 millones se incorporaron 
por primera vez el año 2015. Este dato sitúa 
a Chile como el país con mayor desarrollo en 
Latinoamérica. Todo eso, producto de una no-
table expansión de dispositivos y redes de ac-
ceso, que al 2015 representan 13,1 millones 
de conexiones dijas y móviles a internet, con 
un crecimiento de 14% respecto de 2014.

También destaca el crecimiento de los acce-
sos 4G, los que alcanzaron 2,2 millones de co-
nexiones, equivalentes a un aumento anual de 
307%. En esta área, Chile fue el primer país de 
Latinoamérica en desplegar 3 redes comer-
ciales 4G a partir de 2014.

En materia de telefonía, las comunicaciones 
de voz del país alcanzaron 157 minutos men-

suales por habitante, con una caída de 2,5% 
respecto de 2014, debido al uso intensivo de 
las comunicaciones vía internet. La tasa de 
abonados móviles en 2015 alcanzó una pene-
tración de 128,2 clientes cada 100 habitan-
tes, con 23,2 millones de suscriptores.

La penetración de líneas alcanzó a 19 acce-
sos cada 100 habitantes. Ambos servicios se 
han mantenido relativamente constantes en 
los últimos 3 años. En telefonía fija, destaca 
el quiebre de la tendencia a la baja de tráfico 
local, que registró un alza de 0,5% respecto 
a 2014. Esto, como consecuencia del incre-
mento de un 33,4% del tráfico fijo móvil en 
el mismo período. Las principales causas de 
este fenómeno es el fin de la larga distancia 
nacional, a partir de agosto de 2015 y la caí-
da de los cargos de acceso fijo – móvil de un 
59% en 2014.

Otro servicio que sigue expandiéndose es la 
TV de pago, la que alcanzó una tasa de co-
nexión de 53,2% de los hogares, acumulando 
desde el 2014 un crecimiento de 4.4 puntos 
porcentuales, esto es, 220 mil nuevos hogares 
con servicio de televisión de cable. 

Introducción



CUENTA PÚBLICA 2015 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

24

 1.1.	 PROGRAMA ZONAS WIFI PÚBLICO 
CHILEGOB

Con el objetivo de contribuir a reducir la bre-
cha digital en aquellos lugares de Chile que 
poseen pocas alternativas de conectividad, 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en 
el marco del Fondo de Desarrollo de las Te-
lecomunicaciones y conforme a las adjudi-
caciones que efectúa su Consejo, impulsó el 
proyecto “Servicios de Telecomunicaciones 
para Zonas WiFi”. Dicho proyecto tiene como 
objetivo implementar una red de mil 200 zo-
nas públicas con acceso gratuito al servicio 
de Internet a lo largo del país, fomentando así 
la inclusión digital de la ciudadanía y otorgán-
doles acceso a nuevas tecnologías.

1.	 Cobertura y acceso

La iniciativa dispone entre 2 y 4 Zonas WiFi 
ChileGob en cada localidad beneficiada, 
exentas de pago, con un radio aproximado de 
100 metros de cobertura. Las ubicaciones de 
las Zonas WiFi ChileGob se emplazan prefe-
rentemente en sectores de alta concurrencia 
de población o de significancia social.

A la fecha se han realizado ya cinco llamados 
a concurso público, adjudicándose un total de 
1.223 Zonas WiFi ChileGob que beneficiarán 
a 304 comunas en las 15 regiones de Chile.

Actualmente ya se encuentran operativas 
612 Zonas WiFi ChileGob en 6 regiones del 
país, correspondientes a las fases 1 y 2 del 
proyecto. Las 611 Zonas WiFi ChileGob co-
rrespondientes a las fases 3 y 4, y WiFi Espa-
cios Culturales serán implementadas durante 
los años 2016 y 2017, respectivamente.
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El último de estos llamados a concurso fue 
realizado durante el cuarto trimestre del año 
2015 y adjudicado el 21 de diciembre del 
2015, por el Consejo del Fondo de Desarro-
llo de las Telecomunicaciones. Este llamado 
corresponde al proyecto “Servicios de Tele-
comunicaciones para Zonas WiFi”, Espacios 
Culturales, Isla de Pascua y Región Metropoli-
tana, código FDT-2015-03.

El monto total del subsidio asignado en los 
cinco proyectos de Servicios de Telecomuni-
caciones para Zonas WiFi, asciende a un total 
de $ 8.551.059.520 (ocho mil quinientos cin-
cuenta y un millones, cincuenta y nueve mil 
quinientos veinte).

 1.2.	 CONECTIVIDAD PARA LA 
EDUCACIÓN

Durante 2015 se decidió extender la vigencia 
del proyecto “Conectividad para la Educa-
ción” hasta diciembre de 2018 con el objeto 
de continuar entregando internet gratuita y 
de calidad a todas las escuelas municipales y 
particulares subvencionadas del país, impul-
sando así el acceso a las tecnologías de infor-
mación y comunicación. 

Gracias a esta iniciativa, a diciembre de 2015, 
contaban con este servicio 7.932 estableci-
mientos educacionales, favoreciendo a más 
de dos millones ochocientos mil alumnos a 

nivel nacional. Asimismo, durante el año 2015 
se logró implementar un aumento de velo-
cidad de la conexión para cerca del 10% del 
parque conectado, vale decir, 813 estableci-
mientos, aumentando la velocidad promedio 
en 3,2 Mbps efectivos.

 1.3.	 AMPLIACIÓN DE ENLACES 
SATELITALES EN ISLA DE PASCUA Y 
JUAN FERNÁNDEZ

En 2015 se realizaron las respectivas recepcio-
nes de obras del proyecto “Ampliación Enlaces 
Satelitales en Isla de Pascua y Juan Fernández”, 
con lo que el servicio comenzó a operar en Isla 
de Pascua en septiembre, mientras en Juan Fer-
nández lo hizo en octubre del mismo año. El pe-
ríodo de obligatoriedad de servicio, para ambos 
proyectos, finaliza en los meses de septiembre y 
octubre del año 2020, respectivamente.

 1.4.	 IMPLEMENTACIÓN DE LA 
PORTABILIDAD NUMÉRICA

Como parte del trabajo tendiente a lograr 
la portabilidad completa en el país, durante 
2015 se implementó la etapa de portabilidad 
geográfica, la que permite a los usuarios de 
telefonía fija y de telefonía de voz sobre in-
ternet, portarse hacia cualquier empresa de 
telefonía fija o de voz sobre Internet, en cual-
quier parte del país.
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De esta forma, la portabilidad geográfica, 
sumada al fin de la larga distancia nacional, 
permite que los usuarios de telefonía fija ten-
gan las mismas facilidades de los usuarios de 
telefonía móvil, es decir, llamadas al mismo 
costo a nivel nacional, y desde noviembre de 
2015, portabilidad también a nivel nacional.

 1.5.	 TV DIGITAL

En abril de 2015, la Contraloría General de la 
República tomó razón del Plan de Televisión 
Digital, con lo que se dio inicio al proceso de 
implementación de la TV Digital en el país.

Así, se definieron las siguientes caracterís-
ticas técnicas para iniciar el despliegue de 
este servicio: 
n	 Norma técnica relativa al detalle del mé-

todo de cálculo de la zona de servicio para 
radiodifusión televisiva digital. Publicada 
en el D.O. de 5 de junio de 2015.

n	 Norma técnica relativa a la numeración 
virtual de canales del servicio de radiodi-
fusión televisiva digital y su procedimien-
to de asignación. Publicada en el  D.O de 
12 de junio de 2015; y.

n	 Norma técnica que establece regulacio-
nes relativas al detalle de los proyectos 
técnicos para la migración de tecnología 
analógica a digital del servicio de radio-
difusión televisiva digital y la calendariza-
ción para su presentación. Publicada en el 
D.O. de 09 de enero de 2016.

El objetivo de esta iniciativa es desplegar la In-
fraestructura Óptica para Telecomunicaciones 
y Troncales Regionales en Los Lagos, Aysén y 
Magallanes. El proyecto consiste en tendidos 
submarinos y terrestres de fibra óptica con 
Puntos de Operación e Interconexión de In-
fraestructura Óptica de Telecomunicaciones 
(POIIT) de acceso abierto y no discriminatorio, 
en la zona más austral del país. Estas tronca-
les permitirán soportar a todos los servicios de 
telecomunicaciones existentes en la zona e in-
corporar nuevos servicios de alta capacidad, de 
acceso y de aplicaciones a usuario final. 

Durante el año 2015, además de asegurar una 
glosa presupuestaria que asegure el financia-
miento del proyecto por un monto ascenden-
te a M$ 60.000.000, se elaboraron las bases 
específicas del concurso público y se desa-
rrollaron mesas técnicas de trabajo entre la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda y esta Subsecretaria, con el objeto 
de preparar este proceso de licitación.

En el curso del año 2015 se elaboraron las Ba-
ses del Concurso Público para la adjudicación 
de este proyecto, ingresadas a Contraloría 
General de la República,  para su control de 
legalidad, en enero del presente año.

 1.6.	 FIBRA ÓPTICA AUSTRAL PLAN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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 2.1.	 CALIDAD DE SERVICIOS

Durante 2015 Subtel continuó con la elabora-
ción de un Reglamento de Calidad de Servicio, 
analizando distintas fórmulas comparadas a 
nivel internacional que permitan generar in-
dicadores de calidad y de la experiencia del 
usuario, incorporando modelos de benchmar-
king y estableciendo umbrales máximos y mí-
nimos por servicio, como Internet, televisión y 
telefonía, según corresponda. 

En consistencia con lo anterior, Subtel conti-
nuó impulsando el proyecto de ley de la Velo-
cidad Mínima Garantizada de Internet que se 
tramita en el Congreso.

2.	 Calidad de servicios / 
	 competencia 

 2.2.	 LEY DE LIBRE ELECCIÓN 
DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES

En enero de 2015 se convirtió en la Ley N° 
20.808, la iniciativa que “Protege la Libre Elec-
ción en Servicios de Cable, Internet y Telefo-
nía”, prohibiéndose que empresas inmobiliarias 
y administradores de conjuntos habitacionales 
suscriban contratos de exclusividad con em-
presas de telecomunicaciones. Con esto, cada 
propietario o arrendatario tendrá libertad de 
elegir al o los proveedores de servicios de te-
lecomunicaciones de su preferencia. 

Para la implementación de esta reforma legal 
y en conjunto con el Ministerio de Vivivenda 
y Urbanismo, la Subcretaría de Telecomuni-
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caciones, se encuentra redactando un regla-
mento que será ingresado próximamente a la 
Contraloría General de la República. 

 2.3.	 INFORMACIÓN A LOS USUARIOS

La política en telecomunicaciones ha sido 
transparentar el mercado y entregar informa-
ción a los usuarios para que puedan elegir los 
servicios y proveedores que mejor se ajusten 
a sus necesidades.

Con este propósito, la Subsecretaría de Teleco-
municaciones publica en su sitio web un Ran-
king de Calidad de Servicio, que contiene una 
serie de indicadores relevantes con el propó-
sito de mejorar el servicio brindado y una rela-
ción precio/calidad adecuada para los usuarios.

Este ranking durante al año 2015, permi-
tió a la Subsecretaria monitorear de ma-

nera constante los servicios que entregan 
las compañías de telecomunicaciones en 
relación a aspectos como: porcentajes de 
comunicaciones que se efectúan con éxito 
y comunicaciones que se logran mantener 
hasta que un usuario corta o libera la lla-
mada (98%) o porcentaje de servicios como 
Internet Móvil por ejemplo tiempo de des-
pliegue de una página web (en promedio 15 
segundos); entre otros.

Encuesta de Satisfacción de Usuarios 
Esta encuesta recoge de manera directa la 
experiencia de satisfacción del usuario en los 
siguientes servicios de telecomunicaciones: 
telefonía móvil, Internet móvil, Internet fija y 
televisión de pago.

Los resultados relevantes de esta encuesta 
se reflejan en el cuadro que se acompaña a 
continuación. 

Periodo Primer Semestre 2015 Periodo Segundo Semestre 2015

Internet Móvil es el servicio con la tasa más 
baja de satisfacción (38%) junto con Internet 
Fija (43%).

Internet Móvil es el servicio con la tasa más baja de satis-
facción (41%) junto con Internet Fija (45%).

La Televisión de Pago y la Telefonía Móvil son 
los servicios mejor evaluados, con una satisfac-
ción de 57% y 55% respectivamente.

La Televisión de Pago y la Telefonía Móvil son los servicios 
mejor evaluados,  ambos con una satisfacción de 55%.

En Telefonía Móvil, las empresas Claro y Movis-
tar presentaron las tasas de satisfacción más 
bajas con un 50% y 46% respectivamente. Esta 
misma situación se repite para el servicio de In-
ternet Móvil, donde Movistar presenta un 34% 
de satisfacción y Claro un 26%.

En Telefonía Móvil, las empresas Claro y VTR presentaron 
las tasas de satisfacción más bajas con un 43% y 50% 
respectivamente. WOM presenta una baja significativa, 
pasando de un 69% de satisfacción el primer semestre a 
un 51% el segundo semestre. Para el servicio de Internet 
Móvil, Claro aparece nuevamente con la menor satisfac-
ción con un 31% y la sigue Movistar con un 38%.

Para el caso del servicio de Internet Fija, las 
empresas Movistar y VTR presentan los indi-
cadores de satisfacción más bajos con 41% y 
43% respectivamente.

Para el caso del servicio de Internet Fija, las empresas 
Movistar y Claro presentan los indicadores de satisfac-
ción más bajos con 43% y 44% respectivamente.

Finalmente, los usuarios encuestados decla-
raron que los servicios de Internet Móvil e In-
ternet Fija presentaron la mayor tasa de pro-
blemas en los últimos 12 meses con un 54% y 
61% respectivamente

Finalmente, los usuarios encuestados declararon que los 
servicios de Internet Móvil e Internet Fija presentaron la 
mayor tasa de problemas en los últimos 12 meses con un 
53% y 60% respectivamente. Destaca el alza en la tasa 
de problemas de VTR en Internet Móvil, pasando de un 
49% el primer semestre a un 72% en la encuesta del se-
gundo semestre.
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 2.4.	 FISCALIZACIÓN DE NEUTRALIDAD 
DE INTERNET ABIERTA Y NO 
DISCRIMINATORIA 

Durante el año 2015, la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones aplicó un Plan Preven-
tivo de Fiscalización, además de continuar 
con controles permanentes en terreno a los 
proveedores de servicio de acceso a Inter-
net nacional e internacional, para asegurar 
el cumplimiento de la normativa. Entre estas 
fiscalizaciones destacan: 

n	 Control de la publicación de indicadores 
de calidad de los servicios por parte de los 
proveedores de Internet, con mediciones 
técnicas basadas en los protocolos defini-
dos en conformidad a la normativa vigente.

n	 Fiscalización al cumplimiento de la publi-
cación de información de las característi-
cas de los servicios de acceso a Internet 
e indicadores técnicos de proveedores de 
internet, en páginas web, con el propósito 
que el nivel de servicio que se entregue a 
los clientes /usuarios sea el adecuado, 

n	 Fiscalizaciones en terreno para verificar la 
veracidad de los datos y la metodología 
de cálculo de los indicadores publicados 
por los proveedores de Internet, y com-
probar la pertinencia de las Medidas de 
Gestión de Tráfico aplicadas. Además se 
efectuaron fiscalizaciones sobre reclamos 
de usuarios por disconformidad por el ser-
vicio de Internet.

n	 Como resultado del proceso de fiscaliza-
ción antes mencionado, la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones instruyó a las em-
presas proveedoras del servicio de inter-
net para que publicaran en sus sitios web 
toda la información relativa a las caracte-
rísticas del acceso a internet ofrecido, su 
velocidad, calidad de enlace y garantías 
del servicio, entre otras materias reque-
ridas por los usuarios.

 

 2.5.	 DEFENSA DERECHOS DE USUARIOS: 
TELECOMUNICACIONES CON 
SENTIDO CIUDADANO

En materia de defensa de los derechos de los 
usuarios de servicios de telecomunicaciones, 
durante el año 2015, la Subsecretaria de Tele-
comunicaciones focalizó sus esfuerzos en op-
timizar y perfeccionar la atención y difusión 
de los derechos de los usuarios de servicios 
de telecomunicaciones. 

Por lo anterior, se gestionaron las consultas y 
reclamos presentados por los usuarios ante 
las empresas de telecomunicaciones. Ade-
más, se ejecutaron las siguientes acciones 
destinadas a informar y proteger los derechos 
de los usuarios de telecomunicaciones:

n	 Fiscalización de la industria a nivel nacio-
nal para comprobar en terreno el cumpli-
miento de la normativa en materia de re-
clamos. Específicamente, se fiscalizaron las 
disposiciones del Decreto Supremo N° 194 
de 2012 que aprueba “Reglamento sobre 
tramitación y resolución de reclamos de 
servicios de telecomunicaciones” en lo que 
respecta a los requerimientos que deben 
cumplir las empresas de telecomunica-
ciones en cada una de sus sucursales en 
materia de procedimientos de atención, 
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tramitación y resolución de reclamos así 
como en lo relacionado a la información 
que deben tener disponible en materia de 
derechos de los usuarios.

Las fiscalizaciones se ejecutaron en las ciu-
dades de Arica, Iquique, La Serena, Copiapó, 
Vallenar, Antofagasta, Valparaíso y Rancagua 
focalizándose en las sucursales de las empre-
sas Entel, Claro, Wom, VTR y Movistar.

n	 Difusión de los Derechos de los Usuarios 
en materias de Telecomunicaciones que 
se han realizado a lo largo del país en 
eventos gubernamentales como plazas 
ciudadanas, ferias, encuentros de consu-
midores e Infobus, etc., en 78 localidades 
del país llegando a más de 2.000 usuarios 
de servicios de telecomunicaciones.

n	 En diciembre de 2015, la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones puso en marcha el 
servicio  de atención telefónica ciudada-
na a través del número 800131313 a nivel 
nacional, el cual cumple la función de ser 
un canal de información y orientación a los 
usuarios de servicios de telecomunicacio-
nes. Con la puesta en marcha de este ser-
vicio, la Subsecretaria de Telecomunicacio-
nes recibe, en promedio, alrededor de 400 
llamadas diarias, consistentes en consultas 
sobre derechos de los usuarios, estado de 

tramitación de un reclamo, procedimientos 
de operación y plazos asociados.

n	 Cabe hacer presente que durante el año 
2015, la tasa de reclamos recibida por la 
Subsecretaria de Telecomunicaciones (re-
clamos con y sin insistencia) fue del orden 
de 4.000  mensuales, ingresadas a nivel 
nacional a través de los canales web, pre-
sencial y postal.

n	 Finalmente, durante el año 2015 se tra-
mitaron un total de 18.468 reclamos con 
insistencia en un tiempo promedio de 32 
días corridos –equivalentes a 22 días há-
biles-. Luego, del total de reclamos con 
insistencia tramitados, sobre el 80% fue-
ron acogidos en favor de los usuarios.

 2.6.	 FISCALIZACIÓN 
TELECOMUNICACIONES DE 
EMERGENCIA:

En el marco de la Ley N° 20.478, Sobre Recu-
peración y Continuidad en Condiciones Críti-
cas y de Emergencia del Sistema Público de 
Telecomunicaciones y el Decreto Supremo N° 
60, que aprueba el Reglamento para la intero-
peración y difusión de la mensajería de alerta, 
declaración y resguardo de la infraestructura 
crítica de telecomunicaciones e información 
sobre fallas significativas en los sistemas de 
telecomunicaciones, durante el año 2015 se 
ejecutaron las siguientes acciones de fiscali-
zación:

n	 Control a la Infraestructura crítica y sus 
planes de contingencia, a través de la fis-
calización a 271 sitios declarados bajo el 
concepto de infraestructura crítica Nivel I, 
de las regiones III y IV así como del resto 
del país, equivalentes a un 32% del to-
tal Ello con la finalidad de comprobar la 
autonomía energética de 48 horas de la 
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infraestructura crítica definida y de sus 
planes preventivos y gestión de bitácoras, 
para asegurar la disponibilidad de estas 
instalaciones ante las emergencias.

n	 Fiscalización de la interoperación de la pla-
taforma de alerta de emergencia con redes 
móviles. Durante el año 2015, se efectuó 
un proceso de fiscalización a los enlaces 
de interconexión de los operadores móvi-
les con el Sistema de Alerta de Emergencia 
(SAE) a objeto de asegurar su permanente 
operación, así como a las disposiciones que 
deben cumplir equipos terminales móviles 
comercializados bajo el sello SAE. Lo an-
terior permitió corroborar que los enlaces 
de cada uno de los operadores móviles se 
encuentran operativos y correctamente in-
tegrados con el SAE.

n	 Fiscalización Gestión de Fallas Significati-
vas. En esta materia, la normativa estable-
ce la obligación de las concesionarias de 
informar a la Subsecretaría de Telecomu-
nicaciones los reportes relacionados con 
el estado de sus redes en situaciones de 
emergencia y establece las coordinaciones 
para el restablecimiento de los servicios. 

 2.7.	 CONTRAPRESTACIONES DE 
LICITACIONES DE ESPECTRO 

a) Banda 2.6 GHz:
A través del llamado a concurso público para 
asignar concesiones de Servicio Público de 
Transmisión de Datos Fijo y/o Telefonía Mó-
vil en las bandas de frecuencias 2,6 [GHz], se 
exigió como contraprestación a las concesio-
narias, otorgar oferta de conectividad a 543 
localidades aisladas a lo largo del país, con 
servicio de trasmisión de datos. 

Como resultado de esta iniciativa, se adjudi-
caron los bloques de frecuencia A, B y C, a las 

empresas Claro Servicios Empresariales S.A. 
(Claro), Will S.A. (Entel) y Telefónica Móviles 
Chile S.A (Movistar), respectivamente, asig-
nando 181 localidades obligatorias a cada 
concesionaria.

Cabe señalar, que las adjudicatarias accedie-
ron a un compromiso adicional, para imple-
mentar el servicio de telefonía móvil en las 
localidades obligatorias, donde sólo exigía 
servicio de transmisión de datos. 

Las adjudicatarias iniciaron servicio de trans-
misión de datos, en marzo del año 2015, de 
acuerdo a los plazos asociados a los decretos 
de concesión respectiva.

b) Banda 700 MHz:
En octubre del 2013, la Subsecretaría de Te-
lecomunicaciones, incorporó en el concur-
so público de servicios de Internet móvil en 
la banda de 700 [MHz], la obligación de las 
empresas adjudicatarias de otorgar oferta de 
servicios de telefonía móvil y transmisión de 
datos con acceso a Internet a 1.281 localida-
des a nivel nacional y dar conectividad a 13 
rutas obligatorias que suman más de 850 ki-
lómetros. Asimismo, estableció la obligación 
de suministrar el servicio público de transmi-
sión de datos con acceso a Internet, exento 
de pago por dos años, en 503 Establecimien-
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tos Educacionales Municipales y/o Subven-
cionados (EEMS), como también servicio de 
roaming nacional en la telefonía móvil.

En agosto de 2015, la Contraloría General de 
la República tomó razón de los decretos de 
concesión de las empresas Telefónica Móviles 
Chile S.A., Will S.A. y Claro Servicios Empresa-
riales S.A. Las adjudicatarias cuentan con un 
plazo máximo de 18 meses, para  el inicio de 
los servicios en el marco de las contrapresta-
ciones, a contar de la fecha de publicación de 
los decretos de concesión en el Diario Oficial, 
efectuada en septiembre 2015. Es decir, la 
implementación debe realizarse a más tardar, 
en marzo de 2017.

Detalle del beneficio por región:

Región Localidades 
Beneficiadas

Establecimientos 
Educacionales 
Beneficiados

Rutas 
Beneficiadas

Arica Parinacota 35 9 1
Tarapacá 32 11 -
Antofagasta 17 - 4
Atacama 53 7 -
Coquimbo 126 65 -
Valparaíso 17 3 -
Metropolitana 24 5 -
O’higgins 39 11 -
Maule 112 25 -
Biobio 153 46 -
Araucanía 213 116 8
Los Lagos 245 127 -
Los Ríos 130 74 -
Aysén 55 3 -
Magallanes 30 1 -
Total 1.281 503 13

 2.8.	 CONSEJOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Con el fin de ampliar la participación ciudada-
na en las regiones, en el año 2015 la Subse-
cretaria de Telecomunicaciones constituyó sus 
primeros Consejos Regionales de la Sociedad 
Civil en las regiones de Coquimbo, Antofagasta, 

Maule y Biobío. Durante al año 2016 se consti-
tuirán los Consejos Regionales en las regiones 
de Tarapacá,  Atacama, Valparaíso, O´Higgins, 
Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. 

Los Consejos de la Sociedad Civil de SUBTEL, 
son uno de los principales mecanismos de 
participación ciudadana de esta Subsecreta-
ría, con los cuales se ha establecido un trabajo 
colaborativo en algunos ámbitos. Por ejemplo, 
por recomendación del Consejo se han realiza-
do y esperan replicarse las siguientes acciones:
n	 Elaboración de un Manual de Buenas Prác-

ticas para empresas de cableoperadores
n	 Someter a Consulta Pública  el Plan de Ra-

diodifusión Televisiva Digital
n	 Constituir Mesa de trabajo para Radios Co-

munitarias
n	 Constituir Mesa de trabajo de Televisión 

Comunitaria

 2.9.	 POLÍTICA ESPACIAL

El Consejo de Ministros para el Desarrollo Es-
pacial, presidido por el titular de Transportes y 
Telecomunicaciones avanzó, durante 2015 en 
ratificar la Política Nacional Espacial para el 
período 2014 – 2020, entre cuyos temas prio-
ritarios destaca, entre otras, la preparación de 
una propuesta para crear una Agenda Espa-
cial, que sea integrada al proyecto de Ley que 
creará el Ministerio de Ciencia y Tecnología
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Acciones programadas 
para el período 2016
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I.	 Mejoramiento del 
	 Transporte Público

  1.	 REGIÓN METROPOLITANA

Este año se desarrollará un intenso trabajo 
con la ciudadanía, con el fin de preparar los 
nuevos procesos de licitación de servicios de 
transporte para Santiago, programados para 
2017 y 2018. 

En este contexto, entre los principales desa-
fíos que abarcará la Secretaría Técnica de Es-
trategia y Planificación de este proceso para 
el 2016, destacan la ejecución del proceso de 
participación ciudadana con el objetivo de 
recoger la mayor cantidad de experiencias, 
opiniones y propuestas de usuarios y la so-
ciedad civil; el desarrollo de estudios técnicos 
que permitan elaborar y analizar nuevas pro-
puestas para incorporar en los nuevos con-
tratos; elaborar el diseño de las nuevas bases 
de licitación; y, desarrollar una nueva consulta 
pública de dichas bases. El cumplimiento de 
todos estos objetivos permitirá la generación 
final de la bases en enero de 2017. 

El proceso de participación ciudadana se 
desarrollará durante el primer semestre 
del presente año, y busca romper el estig-
ma de un sistema creado entre cuatro pa-
redes; que la ciudadanía valide el proceso 
de desarrollo de las nuevas bases de licita-
ción; y que los usuarios sean partícipes del 

rediseño del sistema de transporte público. 
Paralelamente se sostendrán reuniones de 
trabajo con diversos actores del sistema, 
como operadores y conductores, con el ob-
jetivo de generar más instancias de parti-
cipación, haciendo de las nuevas bases un 
proceso transversal e inclusivo. 

Respecto del actual sistema, el Ministerio 
de Transportes continuará trabajando para 
mejorar la calidad de los servicios de trans-
porte público de la Región Metropolitana. En 
este sentido, se avanzará en la construcción 
de los 40 kilómetros de ejes prioritarios de 
transporte público. Para esto, continuarán los 
trabajos del corredor de Vicuña Mackenna, 
las obras en el eje Rinconada de Maipú y en 
Manuel Antonio Matta, en Quilicura; la se-
gunda etapa de Dorsal; además de continuar 
con las licitaciones para obras en Avenida In-
dependencia. También participaremos en la 
remodelación del eje Alameda-Providencia, 
que busca mejorar la calidad del transporte 
público y el diseño urbano y patrimonial de la 
principal arteria de la capital.

Durante este año se implementará la ter-
cera etapa del proyecto de Cámaras de 
Fiscalización Automática, de las vías exclu-
sivas para el transporte público de Santia-
go. También, continuará la intervención de 
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aquellos servicios que presentan los peores 
índices de cumplimiento operacional y la 
mayor cantidad de reclamos por parte de 
los usuarios, denominados servicios críti-
cos. Además, se busca seguir mejorando la 
malla de recorridos nocturnos y los servi-
cios con itinerarios.

En materia de infraestructura, Metro con-
tinúa avanzando en la construcción de las 
nuevas líneas 3 y 6, que integrarán 5 nuevas 
comunas a sus servicios, expandiendo su co-
bertura en 40%. 

Paralelamente, como parte del Plan de In-
versión de Infraestructura para el Transpor-
te Público, se contempla la extensión de 3,8 
kilómetros de la Línea 3 de Metro a Quilicu-
ra, sumando así tres nuevas estaciones: una 
estación de combinación con un futuro tren 
suburbano EFE a Batuco, otra en las inmedia-
ciones de la avenida Manuel Antonio Matta y 
avenida las Torres/Lo Cruzat, y la tercera en 
las inmediaciones de plaza Quilicura. De esta 
manera se trabaja  para que esta línea entre 
en operaciones en 2018, mientras la línea 6 lo 
hará en 2017.

La Línea 2, en tanto, se extenderá por 5,1 ki-
lómetros y sumará cuatro nuevas estaciones 
ubicadas en el eje de la avenida Padre Hurta-
do, en las cercanías de las calles Lo Espejo, El 
Observatorio, Lo Martínez y Lo Blanco.

La extensión de ambas líneas exigirá una in-
versión que superará los 1.173 millones de 
dólares, monto que se suma a los 317 millo-
nes de dólares destinados al reforzamiento 
de la capacidad de la red actual, así como de 
integración modal.

Se continuará trabajando en los estudios para 
evaluar el desarrollo de una nueva línea de 
Metro. 

1.1. Servicios ferroviarios 

De acuerdo al Plan Estratégico de EFE, las me-
tas para el 2016 son:

Aumentar la cantidad de pasajeros transpor-
tados por los servicios ferroviarios a 44 millo-
nes en el 2016, mejorando la calidad de vida 
de las personas con más y mejores soluciones 
de transporte. 

En el caso de la Región Metropolitana, des-
tacan:

n	 El inicio de la operación comercial del 
proyecto del servicio de pasajeros Alame-
da-Nos y Rancagua Express.

n	 Terminar ingeniería de detalle y avanzar 
en la licitación de sistemas ferroviarios del 
servicio de pasajeros Alameda-Melipilla.

n	 Desarrollar la ingeniería básica y detalle 
del Proyecto Servicio Transporte Pasajeros 
Santiago-Batuco. 

  2.	 REGIONES 

Subsidios
En tanto, para 2016, trabajaremos en el re-
forzamiento del transporte público, en base 
al mecanismo de perímetros de exclusión, 
en distintas ciudades del país, como Villarri-
ca, Talca, Gran Concepción-Tomé-Lota y Gran 
Valparaíso-Quintero, entre otros.

Dichos perímetros serán monitoreados por 
sistemas tecnológicos, los que serán opera-
dos por terceros previamente acreditados 
tecnológicamente por el Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones, de manera tal 
de asegurar el cumplimiento de los estánda-
res de servicio exigidos por la autoridad.

Además, se implementarán nuevos servicios 
de conectividad de zonas aisladas, como los 
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correspondientes a Puerto Yungay- Puerto. 
Natales y Quellón – Puerto. Chacabuco. 

Hay que destacar especialmente el servicio 
entre Puerto Yungay y Puerto Natales, que por 
primera vez dará conectividad a las regiones 
de Aysén y Magallanes, por territorio nacional, 
dado que este servicio marítimo unirá la ruta 7 
en aquellos sectores donde ésta se interrum-
pe por factores geográficos, permitiendo así 
conectar Chile por Chile. Concretamente, este 
servicio conecta desde abril sectores como 
Puerto Yungay, Caleta Tortel, Puerto Edén y 
Puerto Natales, lo que equivale a una ruta de 
770 kilómetros por sentido (415 millas náu-
ticas), es decir, 40 horas de navegación entre 
las regiones de Aysén y Magallanes.

Se desarrollarán también 17 procesos de li-
citación para dar continuidad a servicios que 
operan actualmente, además de 9 procesos 
de licitación para otros modos, como la nave 
rápida Quellón – Puerto. Chacabuco.

Comenzará la operación de 68 nuevos servi-
cios de transporte escolar y se desarrollarán 
170 licitaciones para dar continuidad a servi-
cios de zonas aisladas, de conectividad rural y 
de transporte escolar.

Se realizarán también los procesos del pro-
grama Renueva tu Colectivo en 15 regiones, 
correspondientes a 4 mil vehículos.

Otros avances regionales 

Durante 2016, se proyecta la realización de 
llamados para la creación de Consejos de la 
Sociedad Civil regionales, fortaleciendo de 
tal manera, las instancias de participación 
en regiones. 

Se contará con planes maestros de trans-
porte actualizados en las ciudades de Te-

muco-Padre Las Casas, Valdivia y Osorno. 
Por otro lado, en el Gran Valparaíso, Curicó y 
Puerto Montt comenzarán los estudios para 
sus planes maestros de transporte. Además, 
se avanzará en el desarrollo de planes de 
gestión de tránsito en las ciudades de Arica, 
Copiapó y Los Andes.

Se continuará con el desarrollo de las en-
cuestas origen-destino de viajes en la conur-
bación del Gran Valparaíso y en el Gran Con-
cepción y se iniciarán en San Antonio y en la 
Conurbación Rancagua – Machalí. 

Se avanzará en los anteproyectos de los 
Proyectos Priorizados en las comunas de La 
Florida, Puente Alto, Huechuraba, Talagante y 
Melipilla, donde se realizaron los estudios de 
desarrollo urbano y conectividad que per-
mitirán descongestionar zonas altamente 
saturadas.

En relación con la gestión de tránsito que se 
aborda desde las unidades operativas de con-
trol de tránsito, para 2016 se proyecta: 

n	 Habilitar el nuevo sistema de control de 
tránsito de la Región de Los Ríos.

n	 Licitar el proyecto de Construcción de un 
Centro y Sistema de Control de Tránsito en 
la Región de Atacama.

n	 Habilitar un nuevo Centro de Control de 
Tránsito para la Región de Valparaíso

n	 Ejecutar proyectos de Normalización de 
Semáforos de la red centro de Iquique y de 
la ciudad de Osorno.

n	 Ejecutar el Proyecto de Mejoramiento de 
las Condiciones de Seguridad en Intersec-
ciones Críticas del Gran Santiago, como re-
sultado del cual las 400 intersecciones más 
críticas de Santiago contarán con semáfo-
ros Led y unidades de respaldo de energía, 
en caso de cortes del suministro eléctrico.

n	 Ejecutar un Proyecto de Normalización de 
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Semáforos Relevantes en Comunas Peri-
féricas de la Región Metropolitana como 
Melipilla, Talagante, Colina y Peñaflor.

n	 Desarrollar proyectos de conservación y 
ampliación de los sistemas de control de 
tráfico de las ciudades de Antofagasta, Co-
quimbo, Valparaíso, O´Higgins, Maule, Bio-
bío, Araucanía, Los Lagos y Metropolitana 
de Santiago.

 
Paralelamente, se entregará el diseño de In-
fraestructura menor para Perímetros de Ex-
clusión, en las ciudades de Temuco, Iquique, 
La Serena y Quilpué – Villa Alemana; además 
de implementar 25 iniciativas de conserva-
ción vial en 13 regiones; Planes de Gestión de 
Tránsito en Melipilla, San Fernando y La Unión 
e; iniciativas de gestión vial de corto plazo en 
las regiones de Tarapacá, Coquimbo, Valparaí-
so, O’Higgins y Los Lagos. 

Además, se realizarán llamados para la crea-
ción de los Consejos de la Sociedad Civil re-
gionales, fortaleciendo así las instancias de 
participación ciudadana a nivel local. 

Proyectos ferroviarios

Para este año culminará el estudio de prefacti-
bilidad del proyecto de extensión del Metro de 
Valparaíso desde Limache a La Calera. También 
se proyecta licitar los estudios de prefactibili-
dad del proyecto Línea 2 por Viña del Mar ha-
cia Concón; y el correspondiente al proyecto de 
desnivelación de Cruce Portales, en Valparaíso.

Respecto del nuevo puente sobre el Río Biobío 
se comenzará el desarrollo de la ingeniería 
básica y de detalle que definirán el trazado 
del puente y sus condiciones de operación.

En tanto, se espera el inicio de operaciones 
del servicio de trenes Rancagua Xpress du-
rante 2016.

Adicionalmente, también se contempla el de-
sarrollo de los siguientes proyectos: 

n	 Licitación internacional para la renovación 
del Material Rodante de los Servicios re-
gionales Corto Laja y Talca-Constitución

n	 Se continuarán los estudios para evaluar 
proyectos entre los que destacan un ser-
vicio de Transporte Ferroviario de Pasajeros 
tipo Metro en Concepción y servicios de 
pasajeros entre Temuco – Loncoche – Val-
divia; Osorno – Llanquihue - Puerto Montt; 
Coronel – Lota y; Santiago - Valparaíso

Se contempla, además, el aumento del trans-
porte de carga en modo ferroviario con 11,2 
millones de toneladas en el 2016, aportando 
a la competitividad del país; la Rehabilitación 
de los puentes en la Ruta Minera (Venta-
nas-Rancagua) y en la Ruta del Ácido (Barran-
cas-Rancagua) a 25 tonelada por eje.

  3.	 PRO MOVILIDAD URBANA 

Recogiendo recomendaciones de la Comisión 
Asesora Presidencial Pro Movilidad, durante el 
2016 se ingresará al parlamento el Proyecto 
de Ley Pro Movilidad, que busca establecer 
principios, medidas y organismos competen-
tes para velar por la movilidad urbana de las 
personas y bienes, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de todos quienes habitan el 
territorio nacional.

Esta ley institucionaliza los Comités Regio-
nales de Movilidad Urbana como órganos 
asesores y de participación conjunta de la 
Administración, expertos y sectores sociales 
vinculados a la movilidad. Crea el Fondo de 
Desarrollo de la Movilidad Urbana para ayu-
dar al financiamiento de las medidas de los 
Planes de Acción y otras que favorezcan la 
movilidad. Y entrega facultades a los Inten-
dentes para establecer medidas de gestión 
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de tránsito para promover un uso racional 
del automóvil. 

Por otro lado, durante 2016 se trabajará en la 
implementación de los Planes Regionales de 
Acción ya elaborados por los Comités Regio-
nales de Movilidad Urbana. 

  4.	 SEGURIDAD VIAL

Para este año, se proyecta fortalecer las 
exigencias específicas de seguridad para 
camiones y tracto camiones, incluyendo ca-
racterísticas de los parachoques, vidrios de 
seguridad, desempeño de frenos, depósito 
de combustible, asientos y anclajes, dispo-
sitivos anti proyección y dispositivos de pro-
tección lateral.

Además, se adoptarán nuevas exigencias para 
los vehículos livianos. Entre éstas podemos 
mencionar los frenos antibloqueo ABS y el 
sistema de control de estabilidad, entre otros 
elementos.

Durante 2016 se actualizará el Manual 
de Señalización de Tránsito para incorpo-
rar señales relativas al uso de bicicletas y 
las nuevas facilidades para motociclistas, 
como por ejemplo, la zona de espera ade-
lantada, entre otras.

En relación a las exigencias que deben cum-
plir los sistemas de retención infantil, a partir 
de mayo de 2016 será obligatorio que las si-
llas de niños que se comercializan en el país, 
cuenten con la certificación otorgada por el 
Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, relacionado con los estándares esta-
blecidos en la norma europea o americana 
vigentes, para este tipo de elemento de se-
guridad. Esta medida es complementaria a la 
Ley que entró en vigencia en marzo de 2016, 
ampliando la prohibición de traslado de niños 

en los asientos delanteros hasta los 12 años. 
la iniciativa también estableció la obligación 
del uso de sistemas de retención infantil has-
ta los 8 años, exigencia que entrará en vigen-
cia en marzo de 2017. 

Como parte del Plan Nacional de Seguridad 
Vial para Motocicletas, se dará continuidad 
al análisis del proyecto de ley para estable-
cer una licencia clase C gradual, de manera 
que la conducción de motocicletas de mayor 
capacidad se realice sólo acreditando la ex-
periencia en una categoría inferior. Junto con 
ello se busca limitar la conducción de mo-
tociclistas novatos en vías de alta velocidad 
y con acompañante, normando también el 
transporte de menores en motocicletas. Otra 
medida relevante del Plan dice relación con la 
elaboración de un decreto para asegurar que 
los cascos utilizados por los motociclistas 
cumplan con características y especificacio-
nes técnicas internacionales.

  5.	 REFORZAMIENTO DE LA 
FISCALIZACIÓN 

Durante el 2016 se iniciará la operación de 
cámaras automatizadas de fiscalización en 
casi 50 kilómetros adicionales de vías exclu-
sivas y solo buses de la Región Metropolitana, 
que corresponde a la etapa III de fiscalización 
con cámaras automatizadas. Se trabajará 
también en la implementación de proyectos 
de cámaras automatizadas de control de pis-
tas sólo buses para las ciudades de Coquimbo, 
Talca y Concepción.

Además se habilitarán 2 nuevas sedes pro-
vinciales de Fiscalización en las ciudades 
de San Felipe y Chillán. Y se controlará el 
correcto uso del cinturón de seguridad en 
transporte escolar, con un plan especial di-
rigido a los estudiantes que se trasladan en 
estos vehículos. 
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  6.	 DESARROLLO LOGÍSTICO

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 
Portuario se generará, durante este año 2016, 
una cartera de proyectos actualizada, que ga-
rantice una operación eficiente de los puertos 
en su conjunto y de cada uno de sus eslabones.

Se espera concluir el trabajo iniciado en 2015 
de elaboración de un documento de Política 
Ferroviaria que dé los lineamientos de desa-
rrollo para el sector, y sirva de guía para la ela-
boración del Plan Trienal de EFE (2017-2019) 
y priorizando las inversiones de la empresa en 
el mediano plazo. 

Concluirá la mayor parte de la primera fase de 
estudios de la Red Logística de Gran Escala, 
por lo que se contará con una base de infor-
mación más concreta para la programación 
de las inversiones en el tiempo, sus detalles 
técnicos, económicos y de diseño de negocios.

En cuanto al Observatorio Logístico, se tra-
bajará para formalizar la colaboración con 
instituciones como el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) y Universidades, así como 
con representantes del sector privado, con 
el objeto de mejorar la información y análisis 
del sector logístico del país. 

En el ámbito del transporte vial, durante el 
bienio 2016-2017 se estudiarán mecanismos 
para mejorar la gestión de algunos procesos 
de camiones en puertos y se revisará, para al-
gunos corredores estratégicos como el de la 
RLGE, criterios de diseño de facilidades para 
circulación, estacionamiento y regulación de 
frecuencia de camiones.

Paralelamente, en materia portuaria, con-
tinuarán realizándose inversiones en diver-

sos puertos en materia de reparaciones y 
ampliación de capacidad. Así por ejemplo, 
en Arica, concluirán las obras de la primera 
fase de la zona de extensión de actividades 
portuarias, que permitirá incrementar en 
6,5 hectáreas las áreas de respaldo para la 
carga de rebalse. Por otra parte, en el Puer-
to de Iquique se desarrollarán las obras de 
rehabilitación de 585 metros de frente de 
atraque. 

Durante este año también se iniciarán las 
obras de reparación del socavón del Molo 
principal del Puerto de Antofagasta, además 
de la reparación del frente de atraque n° 1, 
mediante el reforzamiento sísmico de 936 
metros lineales de muelle. En San Antonio, 
en tanto, se está realizando el dragado de la 
dársena, que permitirá alcanzar una profun-
didad de 16 metros, suficiente para el calado 
de naves más exigentes que arribarán a las 
costas de Chile. 

Por último, en Talcahuano se espera para 
este año la entrada en operación del nuevo 
sitio 4, en trabajos de reconstrucción has-
ta ahora con un 80% de avance. Mientras, 
la Empresa Portuaria Austral avanzará en la 
extensión del muelle Prat, en Punta Arenas, 
lo que permitirá aumentar la capacidad de 
atención de la infraestructura y así permitir 
su especialización en naves de cruceros de 
hasta 300 metros de eslora. 

En materia de transporte de carga, durante 
el primer semestre de 2016 se desarrollará 
un programa para la definición de zonas de 
descanso, tanto en los actuales proyectos de 
rutas concesionadas, como en las nuevas ini-
ciativas. Este trabajo se ha realizado en con-
junto con el Ministerio de Obras Públicas y los 
diversos gremios del sector. 
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II.	Acceso y cobertura en 
	 telecomunicaciones 

  1.	 FIBRA ÓPTICA AUSTRAL

En enero de 2016, las bases específicas del 
concurso público Proyecto Fibra Óptica Aus-
tral, ingresaron a control de legalidad a la 
Contraloría General de la República, por lo 
que se estima que durante este año podrá 
realizarse la Licitación y correspondiente ad-
judicación del proyecto.

  2.	 FORTALECIMIENTO DEL  FONDO 
DE DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES

Para cumplir con este fortalecimiento 
que en lo principal busca poder subsidiar 
la demanda en temas relacionados a te-
lecomunicaciones, este año se elaborará 
una propuesta de proyecto de ley, con el 
objeto de avanzar en la modificación del 
Título IV de la Ley General de Telecomu-
nicaciones correspondiente precisamen-
te a este Fondo. 

  3.	 WIFI CHILE GOB FASE 3, FASE 4 Y 
ESPACIOS CULTURALES

Durante el año 2016 se supervisará el des-
pliegue de 611 Zonas WiFi ChileGob, corres-
pondiente al proyecto Servicios de teleco-
municaciones para Zonas WiFi, Fase 3, Fase 4 

y Espacios Culturales. Éste último, orientado 
a brindar acceso a Internet gratuito en Sec-
tores donde se emplazan Espacios Culturales 
de acceso al público, en alguno de los cua-
les tienen presencia asociaciones culturales 
que benefician a la población indígena, lo que 
permitirá el uso del servicio para la difusión 
de la cultura nacional patrimonial y ancestral, 
dando con ello una respuesta efectiva a las 
necesidades de conectividad.

  4.	 CONECTIVIDAD PARA LA 
EDUCACIÓN

En conjunto con el Ministerio de Educación, 
durante 2016 se realizará el proceso de au-
mento de velocidad al 9.8% de los estable-
cimientos educacionales beneficiados por el 
proyecto “Conectividad para la Educación”, 
pasando de 1.1 Mbps a 6 Mbps promedio 
efectivo.

  5.	 OPERACIÓN DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA 700 MHZ

Durante el 2016 se realizará el despliegue de 
infraestructura para la prestación de servicios 
en la banda de frecuencia 700 Mhz por parte 
de los operadores adjudicatarios del men-
cionado concurso. Con esto, el usuario con-
tará con una mayor cobertura y velocidades. 
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Desde el inicio de la comercialización de los 
servicios que operen sobre esta banda y de 
aquellos ofrecidos de manera conjunta a los 
anteriores, tanto Operadores Móviles Virtua-
les como Operadores de Red, mediante acuer-
dos de Roaming Nacional, podrán hacer uso de 
las facilidades exigidas en dicho concurso, lo 
que influirá positivamente en la competencia 
del mercado de la telefonía móvil.

  6.	 FIBRA ÓPTICA EN LA ESQUINA

En 2016 se continuará con el trabajo para 
acercar las redes de alta capacidad a los 
usuarios finales. Para ello, se trabajará en 
conjunto con el programa de industrias in-
teligentes presidido por la Corfo. Se espera, 
durante este período, evaluar alternativas 
orientadas a implementar Fibra Óptica hasta 
la esquina en sectores vulnerables de las re-
giones Metropolitana, Valparaíso y Biobío. 

  7.	 PORTABILIDAD COMPLETA

En febrero de 2016 se concretó el cambio en 
la forma de marcar desde teléfonos celulares, 
con el objetivo de unificar todos los números 
(fijos y celulares), contando con 9 dígitos. Este 
hito facilitará la implementación de la porta-
bilidad completa, programada para septiem-
bre de este año. 

Con esto, un usuario podrá portar un número 
hacia cualquier servicio. Es decir, una persona 
podrá transformar su número fijo en móvil, o 
viceversa, otorgándole mayor dinamismo al 
mercado, fomentando la competencia y, con 
ello, beneficiando directamente a la ciuda-
danía con mejores planes y menores precios. 

  8.	 TV DIGITAL

Se continuará trabajando en la elaboración 
de las restantes resoluciones complementa-

rias al Plan de Televisión digital entre las cua-
les se cuentan las siguientes:
n	 Resolución que establece regulaciones re-

lativas a las soluciones complementarias 
del servicio de radiodifusión televisiva di-
gital terrestre.

n	 Resolución que contiene los canales de 
reemplazo en la banda UHF para las con-
cesiones vigentes al momento de la publi-
cación de la ley 20.750, de televisión digital 
y las que hayan estado en trámite.

n	 Resolución relativa a la presentación de 
proyectos para nuevas concesiones.

n	 Protocolo de recepción de obras.

i) Calidad de servicios y competencia

  9.	 MÓVILES VIRTUALES

Durante el año 2016 se desarrollará  la nor-
mativa técnica tendiente a apoyar la porta-
bilidad numérica, destaca el “Reglamento de 
Etiquetado para terminales móviles” cuyo ob-
jeto es que cada dispositivo móvil tenga un 
adhesivo que indique claramente las bandas 
de espectro que son compatibles con el equi-
po y qué servicios puede entregar. 

Adicionalmente y dada la frecuencia con que 
nuestro país se ve afectado por catástrofes 
naturales en el país, se buscará ampliar el 
número de ciudadanos que en sus equipos 
móviles puedan acceder a la mensajería del 
Sistema de Alerta de Emergencia (SAE).

  10.	 FISCALIZACIÓN DE NEUTRALIDAD 
DE INTERNET ABIERTA Y NO 
DISCRIMINATORIA

De acuerdo al Plan de Fiscalización Preven-
tiva, durante 2016 la Subsecretaría de Tele-
comunicaciones verificará la correcta apli-
cación por parte de las concesionarias de las 
obligaciones y requisitos que les impone la 
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Ley N° 20.453 y el Reglamento de Neutra-
lidad de Red N° 368 de 2010, fundamental-
mente en lo referente a indicadores técnicos 
de calidad de servicio e indicadores comer-
ciales con su respectiva difusión a través de 
sus páginas WEB, analizando los reclamos 
relacionados con Internet y, generando las 
acciones con los operadores que permitan 
su solución.

 11.	 DIFUSIÓN RANKING CALIDAD DE 
SERVICIOS

El Plan de Fiscalización Preventivo de 2016 
de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
contempla la fiscalización de indicadores 
generados por las operadoras y la genera-
ción de instrucciones a las empresas, para 
el mejoramiento de situaciones detectadas 
que afecten a los indicadores de calidad de 
servicio.

 12.	 FISCALIZACIÓN 
TELECOMUNICACIONES DE 
EMERGENCIA

Durante el año 2016, la Subsecretaría de Te-
lecomunicaciones verificará la correcta apli-
cación, por parte de las concesionarias, de 
las obligaciones y requisitos que les impone 
la Ley 20.471 y el D.S. N° 60, en lo referente 
al cumplimiento de las medidas de resguar-
do adoptadas por las concesionarias, para 
asegurar la continuidad del servicio de te-
lecomunicaciones en condiciones de emer-
gencia, mediante la planificación y ejecución 
de acciones de fiscalización a sitios de in-
fraestructura crítica y al cumplimiento de los 
procedimientos de resguardo de los mismos, 
verificando: autonomía energética, existen-
cia de planes o procedimientos de manteni-
miento preventivo, de procedimientos frente 
a contingencias y de bitácoras para registro 
de mantenimiento correctivo. 

Específicamente, para el año 2016 y como 
parte del Plan de Fiscalización Preventivo se 
tiene comprometido fiscalizar el 33% de si-
tios de infraestructura crítica, nivel I vigente, 
equivalente a un total de 281 sitios distribui-
dos en todo el país.

A ello, se agrega la supervisión de los enlaces 
de interconexión de operadores móviles con 
el SAE y la supervisión y monitoreo a fallas de 
distinto tipo informadas por los operadores 
de telecomunicaciones a través de los siste-
mas y protocolos establecidos.

Respecto de este tema, una tarea relevante 
para el año 2016 será la declaración de la 
nueva infraestructura crítica nivel I y nivel II 
a la cual se agrega la implementación de las 
medidas de resguardo y declaración bajo el 
concepto de infraestructura crítica de la fi-
bra óptica e internet (ISP, NAP-PITS). Dada la 
relevancia de lo  señalado, las mencionadas 
temáticas formarán parte del Plan de Fisca-
lización que la Subsecretaria de Telecomuni-
caciones defina para el año 2017.

 13.	 LEY DE LIBRE ELECCIÓN 
DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES

Este año se concluirá la elaboración del texto 
del reglamento respectivo, en conjunto con 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sujeto 
a la toma de razón de la Contraloría General 
de la República, y además se definirá la norma 
técnica que establezca los detalles de la im-
plementación.

 14.	 ASESORÍAS TÉCNICAS REGIONALES 
(FONDO DE DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES)

Este año, se asesorará técnicamente y se apo-
yará el desarrollo de iniciativas y proyectos 
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de servicio telecomunicaciones requeridas a 
nivel local y regional. Los recursos necesarios 
para la ejecución de la iniciativa deberán ser 
provistos por la entidad requirente, por inter-
medio de la celebración de un Convenio de 
Transferencia de Recursos. Luego, esta Sub-
secretaría desarrollará concursos públicos 
subsidiables con presupuesto regional o local. 
El primer proyecto financiado regionalmente 
y que cuenta con convenio de transferencia 

de recursos es entre el Gobierno Regional de 
Coquimbo y la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones, con el objeto de brindar servicio de 
transmisión de datos y telefonía móvil a loca-
lidades de seis sectores ubicados en el terri-
torio cubierto por el Programa de Infraestruc-
tura Rural para el Desarrollo Territorial (PIRDT) 
correspondiente a Choapa Este 1; Choapa 
Este 2; Choapa Oeste 1; La Higuera; Valle del 
Elqui y Valle del Limarí.



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Sr. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 

Don Andrés Gómez-Lobo 

Presente 
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Jaime Valenzuela Sch. 

Por el Consejo de la Sociedad Civil de la SUBTRANS 










